
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Cruce Rutas Nacionales “Gasoducto La Carlota-Tío Pujio” - Provincia de Córdoba
 
 
A: Lic. Dolores Carniglia (Energía Argentina S.A),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Nos dirijimos a Ud. a fin de dar respuesta a lo solicitado en nota que se tramita en Expediente: EX-2023-27154345- 
   -APN-DCBA%DNV, referida al Proyecto “Gasoducto La Carlota-Tío Pujio”.

En dicha nota se solicita la no objeción al cruce de las rutas nacionales número 9 y 158 con el mencionado 
gasoducto, a fines de cumplimentar gestiones en la secretaría de ambiente de la Provincia de Córdoba.

Sobre la base del análisis de la solicitud, ingresada en IF-2023-27131373-APN-DCBA#DNV, la División Proyectos 
e Ingeniería Vial de este Distrito informa que, según se desprende de la traza presentada el gasoducto cruzará las 
rutas informadas y también la ruta nacional 1V-09.

Se otorga la factibilidad de los cruces previstos destacándose que de ninguna manera esta no objeción permite 
intervenciones dentro de la zona de camino de Vialidad Nacional.

La empresa adjudicataria de la obra deberá gestionar los permisos correspondientes ante la Sección Permisos y 
Convenios de este Distrito según la normativa vigente, que se adjunta a la presente.

Finalmente se informa que la documentación que oportunamente presente la empresa adjudicataria podrá ser 
observada en nuestro rol de custodios del patrimonio de la Red Vial Nacional en Jurisdicción del Distrito.



 

Sin otro particular saluda atte.

 





 
 
 
 
 


NORMAS TÉCNICAS PARA CRUCES Y TENDIDOS SUBTERRANEOS (GAS, AGUA, ETC.) EN 
ZONA DE CAMINO DE RUTAS NACIONALES 


 
Para la iniciación del trámite deberá contar con la siguiente documentación: 
 


a) Nota dirigida al Señor Jefe del 2º Distrito de la Dirección Nacional de Vialidad C.P. 
Federico Eslava – Avda. Poeta Lugones 161 – Bº Nueva Córdoba - C.P. 5000 
CORDOBA, solicitando permiso para la ocupación de la zona de camino nacional, indicando 
Ruta y Progresiva de ubicación. 


b) Memoria descriptiva de las obras y su finalidad. 
c) Plano de ubicación. 
d) Planimetría General de la instalación proyectada. 
e) Plano de planta y altimetria donde se señale: 


1) Para Cruces: Una vista en corte longitudinal a la cañería, determinando profundidad 
bajo desagües, longitud del caño camisa, distancias de las obras accesorias 
(venteos, cámaras, etc.) a los limites de la zona de camino y protección y 
señalización de los elementos conforme a las exigencias que se detallan. 


2) Para Tendidos: Vistas de cortes parciales transversales a la instalación, donde se 
acote la tapada minima a respetar por la cañería y distancia del emplazamiento de 
la misma en relación a las líneas de alambrados y/o municipal. Altimetría de todo el 
tendido. 


f) Normas técnicas y de seguridad involucradas en el proyecto. 
g) Dado que en el sector pueden existir servicios subterráneos deberá constatarse con los 


organismos que operan dichos servicios a través de notas (adjuntar notas). 
h) Presupuesto: La recurrente deberá presentar un presupuesto completo de las obras que se 


ejecutaran en zona de camino, se detallaran los materiales y tipo de tarea discriminados 
Ítem por Ítem con precios unitarios y totales con IVA incluido. 


i) Cronograma: La recurrente deberá presentar un cronograma completo de la totalidad de 
trabajos que se ejecutaran en zona de camino 


j) Si el recurrente resulta ser contratista de las obras, presentación de un comprobante de la 
repartición contratante que lo acredite a realizar gestiones ante esta DIRECCION 
NACIONAL.   


k) Poder que lo habilite a firmar convenios. 
l) Toda la documentación deberá estar debidamente firmada, presentada en cuadriplicado y 


encarpetada. 
m) Deberá presentar “COPIA DIGITAL DE PLANOS”. 
 


1- INSTALACIONES SUBTERRANEAS PARALELAS A LA RUTA 
 


a) Ubicación: los tendidos paralelos deben ubicarse dentro de la franja de 3,00 m adosadas a los 
limites de la propiedad vial, es decir la instalación debe ubicarse como máximo a 3.00 m de la línea 
de alambrado o Línea municipal según corresponda. Escalas 1:1000 – 1:2500 – 1:5000 – 1:10000 
(según longitud y regularidad del terreno) – Vertical 1:100. Cualquier excepción a la presente norma 
deberá estar plenamente justificada mediante la presentación de planos de detalle y memoria 
descriptiva.  
b) Tapada: los tendidos paralelos deben respetar una tapada mínima de 1,20 m / 1,50 m bajo el nivel 
del terreno natural (1,50 m en autopistas), los cruces bajo desagües transversales deben respetar 
una tapada mínima de 1,00 m bajo el fondo del desagüe. En los cruces de calles transversales de 
tierra se recomienda una tapada de 1,80 m. Los cruces de cursos naturales de agua respetaran una 
tapada mínima de 2,00 m bajo el fondo del lecho.  
c) Los cruces de calles transversales pavimentadas se ejecutarán mediante perforación a mecha. 
d) A 30 cm por encima de la instalación deberá colocarse una cinta o malla reticulada plástica de 
prevención. 
e) En casos de cruces con rutas, caminos, otras instalaciones, cursos de agua, vías de FFCC, etc. 
deben presentarse detalles de la solución adoptada para cada uno de los casos.  
 


2- CRUCES SUBTERRANEOS 
 
a) Los cruces se ejecutarán mediante perforación a mecha, los pozos de operación deben ubicarse 
al pie del talud, sin afectar el terraplén. 







 
 
 
 
 


b) El diámetro del caño camisa será de una sección similar al túnel, caso contrario el espacio vacío 
deberá rellenarse mediante la inyección a presión de material aprobado por la inspección de 
Vialidad. El caño camisa para protección de los elementos abarcará el ancho total de la calzada y 
banquina, en caso de existir terraplén, de pie de talud a pie de talud.  
c) La instalación debe respetar una tapada mínima de 1,20 m /1,50 m bajo el fondo de los desagües 
(1,50 m en autopistas), debiendo mantenerse la menor cota en todo el ancho de la zona de camino 
(de alambrado a alambrado). 
d) En los sectores a cielo abierto desde los extremos del encamisado hasta los límites de la zona de 
camino, la cañería se protegerá con losetas ladrillos y a 30 cm por encima de estos se colocará cinta 
o malla reticulada plástica de prevención. Escalas mínimas: Horizontal 1.500 – Vertical 1:100.  
 


3 – INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS 
 
a) Las instalaciones complementarias (tubos de venteo, cámaras de inspección, cámaras reductoras 
de presión, conexión entre cámaras, etc.), deberán ubicarse dentro de las franjas de 3,00 m 
adosadas a los límites de la zona de camino, ser de reducidas dimensiones y estar calculadas para 
soportar el peso de un equipo vial. Presentar plano de detalle de las cámaras. En los planos deberá 
ser graficada la nueva instalación y/o modificación a realizar. 
b) Instalaciones mayores preferentemente se ubicarán fuera de la zona de camino. 
 


4- CONDICIONES 
 
a) No pueden utilizarse obras de arte (alcantarillas transversales) para el cruce de cañerías. 
b) No se permite la ejecución de tendidos paralelos en zona de banquinas y terraplén.   
c) El relleno de los pozos de operaciones y excavaciones a cielo abierto debe compactarse 
debidamente para evitar socavaciones, no se dejarán montículos ni hundimientos, debe reponerse la 
capa vegetal.  
d) Las veredas deben restituirse a su estado original. 
e) Tomar los recaudos para que el tránsito vehicular no deba ser interrumpido durante la ejecución 
de las tareas. 
f) Señalizar debidamente a distancias adecuadas la existencia de equipos y hombres trabajando 
dentro de la zona de camino, especialmente en el caso de los cruces, en un todo de acuerdo con la 
Normas de Señalamiento de la DNV. 
g) Ningún equipo y/o movilidad, ni acopio alguno de materiales, debe materializarse en las 
banquinas. 
h) Los cruces con gasoductos deben ajustarse a la Norma NGA 100 del Enargas (con o sin caño 
camisa). Para cruces sin caño camisa solamente, aquellas Empresas que aprobaron o aprueben 
Plano Tipo y condiciones particulares ante la DNV.  
 


 
5 – NORMAS TECNICAS PARA EMPLAZAMIENTOS DE INSTALACIONES DE SERVICIOS 


PÚBLICOS EN ZONA DE CAMINO DE AUTOPISTA 
 


 
1) Las instalaciones, tanto en cruces como en tendidos longitudinales deberán ser 


subterráneas. La única excepción serán los cruces aéreos de alta tensión, con ubicación de 
las estructuras fuera de la zona de camino.  


2) Durante el tiempo que demande la ejecución de los trabajos, no se podrá interrumpir el 
transito vehicular. 


3) Las instalaciones subterráneas preferentemente deben alejarse como mínimo a 10 m de las 
fundaciones de los Puentes. 


4) Tanto para los cruces como para los tendidos longitudinales las cotas se referirán a puntos 
fijos IGM o Geodesia perfectamente identificados y ubicados. En su defecto como mínimo 
se deberá tomar un plano de referencia local como ser cordón de colectora, borde de 
calzada principal, etc. 
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